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Artículo de oficio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

El limo. Sr. Subsecreta
rio interino del Ministerio 
de la Gobernación del Rei
no me dice con fecha d del 
actual lo que sigue:

«La Re in a  kQ. D. G.) con 
el favor de la divina Pro
videncia ha dado á luz fe
lizmente una augusta Infan
ta á las diez y cuarto de 
esta mañana. S. M. y la 
reciennacida continúan en 
estado satisfactorio. De or
den del Sr. Ministro de la

DE LAS ISLAS BALEARES.

Gobernación lo participo á 
V. S. por extraordinario 
para su inteligencia y á fin 
de que haga público en esa 
provincia tan fausto acon
tecimiento.»

Y con la mayor satis
facción me apresuro á pu
blicarlo por extraordinario 
para la de los leales habi
tantes de esta provincia.

Palma 10 de enero de 
1884.—Felipe Pfligdorfila.

IMPRENTA BALEAR, A CARGO DE D. FRANCISCO DE V IORRENS.
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